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DISPOSICIONES CITADAS 
 
 

-------- 





TEXTO ORDENADO 1996 
 

TÍTULO 10 
IVA 

 
Artículo 19.- Exoneraciones.- Exonéranse: 

 
1) Las enajenaciones de: 
 

A) Moneda extranjera, metales preciosos, amonedados o en lingotes, títulos 
y cédulas, públicos y privados y valores mobiliarios de análoga 
naturaleza. 

 
B) Bienes inmuebles, con excepción de las comprendidas en el literal I) del 

artículo 18 de este Texto Ordenado. Las enajenaciones de terrenos sin 
mejoras estarán exoneradas en todos los casos. 
 
Estarán asimismo exoneradas las enajenaciones de bienes inmuebles 
realizadas por el Banco Hipotecario del Uruguay, y las realizadas por la 
Agencia Nacional de Vivienda por sí o a través de los fideicomisos que se 
constituyan a tales efectos siempre que dicha Agencia sea el agente 
fiduciario. 

 
Fuente: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008 artículo 20.  

 
C) Cesiones de créditos. 

 
D) Máquinas agrícolas y sus accesorios. Esta exoneración tendrá vigencia 

cuando la otorgue el Poder Ejecutivo. 
 

Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones de bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente 
literal. 

 
E) Combustibles derivados del petróleo, excepto fueloil y gasoil, 

entendiéndose por combustibles los bienes cuyo destino natural es la 
combustión. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en plaza e 
importaciones de bienes y servicios que integran el costo de producción 
de los combustibles a que refiere el presente literal. 

 
Fuente: Ley Nº 19.002, de 16 de noviembre de 2012, artículos 2º y 3º 

 
F) Leche pasterizada y ultrapasterizada, vitaminizada, descremada y en 

polvo, excepto la saborizada y la larga vida envasada en multilaminado de 
cartón, aluminio y polietileno. 
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G) Bienes a emplearse en la producción agropecuaria y materias primas 
para su elaboración. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de 
artículos y materias primas comprendidas en este literal y podrá 
establecer para los bienes allí mencionados, un régimen de devolución 
del Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones en plaza e 
importaciones cuando no exista producción nacional suficiente, de bienes 
y servicios destinados a su elaboración, una vez verificado el destino de 
los mismos, así como las formalidades que considere pertinente. 

 
H) Diarios, periódicos, revistas, libros y folletos de cualquier naturaleza, con 

excepción de los pornográficos. Estará asimismo exento el material 
educativo. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de los artículos 
comprendidos dentro del material educativo. 

 
Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones.de bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente 
literal. 

 
I) Suministro de agua para el consumo familiar básico, dentro de los límites 

que establezca el Poder Ejecutivo. 
 

J) Carne ovina y sus menudencias. Esta exoneración regirá cuando así lo 
disponga el Poder Ejecutivo. 

 
K) Pescado. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 

Ejecutivo. 
 

L) Leña. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo. 
 

M) Frutas, verduras y productos hortícolas en su estado natural. 
Esta exoneración no regirá cuando para estos productos corresponda una 
tasa mayor que cero en los hechos imponibles referidos en el inciso 
primero del artículo 1º del Título 9 de este Texto Ordenado. 
Lo dispuesto en el presente literal queda suspendido hasta el 1º de julio 
de 2015. 

 
N) Carne de ave. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 

Ejecutivo. 
 

Ñ) Carne de cerdo. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 
Ejecutivo. 

 
O) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir, dentro de los límites que éste 

establezca, el suministro de agua que tenga por destino el riego en 
explotaciones agropecuarias. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo  316.  
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P) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de agua de los centros 
educativos dependientes de la Administración Nacional de Educación 
Pública, la Universidad de la República y los centros hospitalarios 
públicos, según lo establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 323. 

 
Q) Obras de carácter musical y cinematográfico, en formato de disco 

compacto (CD), disco de video digital (DVD) u otros soportes digitales y 
en celuloide.  
 
Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones de bienes y servicios 
destinados a la producción de los bienes enuncionados en el presente 
literal. 

 
Fuente: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 21. 

 
R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de energía eléctrica, 

por la parte correspondiente al cargo fijo de las tarifas residenciales y al 
cargo mensual de la tarifa de consumo básico residencial. 

 
      En caso de ejercerse dicha facultad, establécese un régimen de 

devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en 
plaza e importaciones de bienes y servicios destinados al suministro a 
que refiere el presente literal. 

 
Fuente: Ley Nº 19.197, de 26 de marzo de 2014, artículo 1º 
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Ley Nº 14.629, 
de 05 de enero de 1977 

 
IMPORTACIÓN DE MERCADERIAS 

SE CREA UN IMPUESTO ÚNICO QUE GRAVARÁ LA INTRODUCCIÓN AL 
PAÍS, EN FORMA DEFINITIVA, DE MERCADERÍAS PROCEDENTES DEL 

EXTERIOR. 
 
 

CAPÍTULO I 
  
 Artículo 1º.- Créase el Impuesto Aduanero Unico a la Importación que 
gravará la introducción al país, en forma definitiva, para consumo o uso propio, 
o de terceros, de toda mercadería procedente del exterior. 
  
 Artículo 2º.- Este impuesto será sustitutivo de la totalidad de los derechos de 
aduana así como de todos los tributos, adicionales y demás gravámenes, 
aduaneros o no, percibidos por la Dirección Nacional de Aduanas en ocasión 
de la importación de las referidas mercaderías, los que quedan derogados 
a partir de la entrada en vigencia del nuevo impuesto. Esta sustitución 
no alcanza a los impuestos al Valor Agregado y a los Artículos 
Suntuarios, recaudados por la Dirección General Impositiva, aun cuando se 
perciban poraquella Dirección Nacional de Aduanas. 
 
 Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
19º. 
  
 Artículo 3º.- La tasa básica del Impuesto Aduanero Unico a la 
Importación será del 35% (treinta y cinco por ciento). 
 

Fuente:  Decreto-Ley N° 14.988, de 7 de enero de 1980, artículo 1º 
  
 Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para: 
 
A) Aumentar el Impuesto Aduanero Unico a la Importación hasta la tasa del 
110% (ciento diez por ciento). 
 

Fuente: Decreto-Ley N° 14.988, de 7 de enero de 1980, artículo 2º 
 
B) Reducir el Impuesto Aduanero Unico a la Importación hasta la tasa del 0% 
(cero por ciento), dando cuenta en cada caso al Organismo Legislativo. 
 

Fuente: Decreto-Ley N° 14.988, de 7 de enero de 1980, artículo 2º 
 
C) Gravar con el Impuesto Aduanero Unico a la Importación a mercaderías que 
han estado exentas, genérica o específicamente, por disposiciones legales 
vigentes a la fecha de la presente ley. 
  
 Artículo 5º.- Las exoneraciones genéricas de impuestos establecidas en favor 
de determinadas entidades, actividades o mercaderías, así como las 
acordadas respecto de los tributos, adicionales y demás gravámenes, 
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aduaneros o no percibidos por la Dirección Nacional de Aduanas en ocasión de 
la importación, quedan limitadas a: 
 
A) Las relativas a las instituciones comprendidas en el Capítulo I del Título 33 
del Texto Ordenado - 1976; 
 
B) Los medicamentos de uso humano, las materias primas y 
productos destinados a su elaboración y todo otro tipo de implemento 
destinado a ser incorporado al organismo humano de acuerdo a las 
técnicas médicas. 
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Ley N° 17.296, 
de 21 de febrero de 2001 

 
APRUEBASE EL PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL ACTUAL PERIODO 

DE GOBIERNO 
 
 Artículo 585.- Reimplántese la tasa consular derogada por el artículo 473 de 
la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 
 El Poder Ejecutivo queda facultado para establecer la fecha a partir de la que 
será exigible fijar su monto y las exoneraciones. 
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Ley Nº 18.585, 
de 7 de octubre de 2009 

 

 Artículo 1º.- Declárase de interés nacional la investigación, el desarrollo y la 
formación en el uso de la energía solar térmica. 

 Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a conceder las exoneraciones 
previstas en la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998 (Ley de Promoción de 
Inversiones), para la fabricación, implementación y utilización efectiva de la 
misma. 

 Artículo 3º.- A partir de los seis meses de promulgada esta ley, los permisos 
de construcción para centros de asistencia de salud, hoteles y clubes 
deportivos en los que su previsión de consumo para agua caliente involucre 
más del 20% (veinte por ciento) del consumo energético total, sólo serán 
autorizados cuando incluyan las instalaciones sanitarias y de obras para la 
incorporación futura de equipamiento para el calentamiento de agua por 
energía solar térmica, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 de la 
presente ley. 

 Artículo 4º.- A partir de los dos años de promulgada esta ley, los permisos de 
construcción de las edificaciones con las características referidas en el artículo 
anterior, sólo serán autorizados cuando incluyan equipamientos completos que 
permitan cubrir al menos un 50% (cincuenta por ciento) de su aporte energético 
para el calentamiento de agua por energía solar térmica. 

 Artículo 5º.- Las disposiciones establecidas en los artículos 3º y 4º de la 
presente ley regirán cuando los permisos refieran a obra nueva o a 
rehabilitaciones integrales de las respectivas edificaciones. 

 Artículo 6º.- Todas aquellas construcciones nuevas del sector público cuya 
previsión de consumo para agua caliente involucre más del 20% (veinte por 
ciento) del consumo energético total deberán contar, dentro de los cinco años 
de promulgada esta ley, con al menos un 50% (cincuenta por ciento) de su 
aporte energético para calentamiento de agua mediante energía solar térmica. 

 Artículo 7º.- A partir de los seis meses de promulgada la presente ley, el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería podrá exigir, a todos los nuevos 
emprendimientos industriales o agroindustriales, una evaluación técnica de la 
viabilidad de instalación de colectores solares con destino al ahorro energético 
por precalentamiento de agua. 

 Artículo 8º.- A partir de los tres años de vigencia de la presente ley las 
piscinas climatizadas nuevas o aquellas existentes que se reconviertan en 
climatizadas, deberán contar con el equipamiento completo para el 
calentamiento de agua por energía solar térmica, siempre que no utilicen otras 
fuentes de energía renovables con ese fin. 
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 Artículo 9º.- El Ministerio de Industria, Energía y Minería determinará las 
normativas exigibles y aplicables para el equipamiento, en lo referente a su 
calidad y eficiencia, a los efectos del cumplimiento de la presente ley. 

 Artículo 10.- El Poder Ejecutivo, en consulta con los organismos 
competentes, podrá determinar excepciones a través de la reglamentación, por 
razones tales como volumen de consumo de agua, área, porte de los equipos, 
horas de sombra o utilización de otros mecanismos de generación de energía. 
Podrá asimismo, establecer la ampliación de los plazos y la reducción de los 
porcentajes para las construcciones o instalaciones descriptas en los 
artículos 3º, 4º, 6º, 7º y 8º de la presente ley. 

 Artículo 11.- Los Ministerios de Industria, Energía y Minería, de Desarrollo 
Social y de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente tendrán a su 
cargo la coordinación de un programa tendiente a procurar la facilitación en el 
uso de la energía solar térmica. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el inciso precedente podrán ser invitadas a 
participar todas aquellas instituciones u organizaciones que puedan aportar sus 
conocimientos en esta temática así como las empresas energéticas públicas y 
privadas del país. 

 Artículo 12.- Facúltase al Poder Ejecutivo para la exoneración y devolución 
total o parcial de los Impuestos al Valor Agregado (IVA), Específico Interno 
(IMESI) e impuestos aduaneros, a los colectores solares de fabricación 
nacional e importados no competitivos con la industria nacional, así como los 
bienes y servicios nacionales e importados no competitivos con la industria 
nacional, necesarios para su fabricación. 

 Artículo 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 
ciento ochenta días contados a partir de su promulgación. 
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Decreto Nº 116/977 
de 23 de febrero de 1977 

 
  

Montevideo, 23 de febrero de 1977. 
  
VISTO: la necesidad de reglamentar la ley 14.629 de 5 de enero de 1977 que 
creó el Impuesto Aduanero Unico a la Importación. 
  
CONSIDERANDO: que la citada norma legal ha establecido en su artículo 
6º una nueva base de liquidación del tributo referido, implantando el "Valor en 
Aduana". 
  
ATENTO: a que el artículo 7º impone al Poder Ejecutivo incorporar en esta 
reglamentación la definición de "Valor en Aduana" adoptada por el Consejo de 
Cooperación Aduanera de Bruselas y las Notas 
Interpretativas correspondientes. 
Con lo informado por la Dirección Nacional de Aduanas y las 
Asesorías Económico-Financiera y Jurídica del Ministerio de Economía y 
Finanzas, 
  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 

DECRETA: 
 

CAPITULO I - IMPUESTO ADUANERO UNICO A LA IMPORTACION 
 
 Artículo 1º. Hecho gravado.- El "Impuesto Aduanero Unico a la Importación" 
(IMADUNI), grava la introducción al país, en forma definitiva, para consumo, o 
uso propio, o de terceros de toda mercadería procedentes del exterior. 
  
 Artículo 2º. Oficina Recaudadora.- El Impuesto Aduanero Unico a la 
Importación (IMADUNI) será recaudado por la Dirección Nacional de Aduanas. 
  
 Artículo 3º. Materia Imponible.- Será materia imponible del IMADUNI el "Valor 
en Aduana" de las mercaderías a que se refiere el artículo 1º de este decreto. 
  
 Artículo 4º. Definición de Valor en Aduana.- Valor en Aduana, conforme a 
la definición del mismo por el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas 
es el precio normal, es decir el precio que se estima pudiera fijarse para las 
mercaderías que se importen a la fecha de numeración y registro del permiso 
de despacho aduanero, como consecuencia de una venta efectuada 
en condiciones de libre competencia entre un comprador y un 
vendedor independientes uno de otro. 
 
 El momento de tener en consideración es la fecha de numeración y 
registro del despacho aduanero, el que se efectuará en la fecha de recepción 
del mismo por parte de la Dirección Nacional de Aduanas. 
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CAPITULO II - TASA DE MOVILIZACION DE BULTOS 
 
 Artículo 40. Hecho gravado.- La Tasa de Movilización de Bultos, grava la 
movilización de mercaderías en las operaciones aduaneras. 
  
 Artículo 41. Oficina Recaudadora.- La Tasa de Movilización de Bultos, 
continuará siendo recaudada por la Dirección Nacional de Aduanas. 
  
 Artículo 42. Materia Imponible.- Será materia imponible de la Tasa de 
Movilización de Bultos el "Valor en Aduana" de las mercaderías a que se refiere 
el artículo 40º de este decreto. 
  
 Artículo 43. Tasa y Solicitudes de Exoneración.- Queda fijada la Tasa de 
Movilización de Bultos en el 5% del valor en Aduana. 
Regirán para las solicitudes de exoneración de esta tasa, las disposiciones del 
artículo 39º de este decreto. 
 
 El Poder Ejecutivo decidirá en función de la información de la Tasa 
de Movilización de Bultos, se aplicarán, en exoneración, de acuerdo con 
el inciso segundo del artículo 85º de al ley 13.420, de 2 de diciembre de 1965, 
con la redacción dada por el artículo 27º de la ley que se reglamenta. 
  
 Artículo 44. Derogado por Decreto N° 252/977, de 11 de mayo de 1977, 
artículo 5º 
 
 Artículo 45. Plazo para solicitar Exoneraciones.- Otórgase un plazo de 30 días 
a partir de la fecha de publicación de este decreto, a los efectos de iniciar las 
gestiones a que se refiere el artículo 39º del mismo, para que ellas puedan ser 
tenidas en cuenta antes de la vigencia plena de la ley que se reglamenta. 
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